
BATALLÓN “GENERAL CELESTINO BOVÉ” DE INGENIEROS DE COMBATE Nº4. 

Laguna del Sauce, 01 de junio de 2026.

COMUNICADO DE PRENSA Nº 51/S-6/0080/26.

JURAMENTO DE FIDELIDAD AL PABELLÓN NACIONAL EL 19 DE JUNIO DE 2026.

El Batallón “Gral. Celestino Bové” de Ingenieros de Combate Nº 4, invita al acto de Juramento de 
Fidelidad al Pabellón Nacional, que se realizará el viernes 19 de junio a las 1100 horas en el Cuartel 
de Dragones.

Período de Inscripción:

 Hasta el lunes 15 de junio de  2026, a la hora 12:00.

Condiciones de carácter OBLIGATORIO:

 Presentar Cédula de Identidad y fotocopia.
 Credencial Cívica. 
 En caso de ser ciudadano legal deberá tener cédula de identidad y carta de ciudadanía. 

OFICINAS INSCRIPTORAS:

 Por Correo Electrónico.
 E-Mail: bning4@ejercito.mil.uy 

Foto/Escaneo de la C.I. vigente, Credencial Cívica y Nº de contacto telefónico.
 En caso de ser ciudadano legal deberá tener cédula de identidad y Carta de ciudadanía. 

 En el Batallón “Gral. Celestino Bové” de Ingenieros de Combate Nº 4:
 Lugar: Ruta Interbalnearia, Km. 14,500, Laguna del Sauce, Maldonado.
 Teléfonos: 4255 9390
 Horario: 08:30 a 12:00.
 Documentación: Fotocopia de C.I. vigente, Credencial Cívica y Nº de contacto telefónico.
 En caso de ser ciudadano legal deberá tener cédula de identidad y Carta de ciudadanía. 

 En el Cuartel de Dragones:
 Lugar: Rafael Pérez del Puerto y 18 de Julio.
 Horario: 08:00 a 17:00 hrs.
 Documentación: Fotocopia de C.I. vigente, Credencial Cívica y Nº de contacto telefónico.
 En caso de ser ciudadano legal deberá tener cédula de identidad y Carta de ciudadanía. 



Entrega de Certificados: Se realizará inmediatamente después de finalizada la Ceremonia en forma 
personal al interesado mediante presentación de Cédula de Identidad.

INFORMACIÓN ADICIONAL:

 Ley Nº 9.943 de 20 de julio de 1940

Artículo 28.- Todo ciudadano, natural o legal, está obligado a prestar juramento de fidelidad a 
la Bandera Nacional, en acto público y solemne.

La  Universidad  y  la  Enseñanza  Secundaria,  así  como  todos  los  Institutos  privados  de 
enseñanza secundaria y profesional, dispondrán que en sus respectivos locales los alumnos 
presten ese juramento en idénticas condiciones.

El  Ministerio de Instrucción Pública y Previsión Social  no expedirá títulos profesionales o 
técnicos sin que el interesado acredite en forma el cumplimiento de esa obligación.

 Decreto del Poder Ejecutivo 339/03

2.1.4 Juramento de Fidelidad.

Anualmente, el día 19 de junio, en las Unidades, Institutos y Reparticiones Militares que se 
disponga, en acto solemne, se realizará la Ceremonia de Juramento de Fidelidad al Pabellón 
Nacional. Para la Ceremonia se utilizará el Pabellón de Guerra de la repartición considerada.

Saluda a Usted atentamente.

El Jefe del Bn.“Gral. Celestino Bové” de Ing. Cbte. Nº 4.

Tte. Cnel.

                              Juan M. SBARRA.


